
ROMERÍA DEL SUR – SALOBREÑA
DOMINGO 4 DE OCTUBRE DEL 2015

CONCURSO DE CARROZAS
BASES:

1º- TEMA: Típico  y tradicional de la Cultura Andaluza.

2ª- SALIDA A LAS 11 de la mañana desde la Plaza Juan Carlos I.

2º- RECORRIDO: Salida: Plaza Juan Carlos I, Avda. Antonio Machado, Plaza Pontanilla, Avda. de
Motril,  Avda Federico García Lorca,  Avda. Mediterráneo y Playa.  Regreso: desde la Playa a la
ermita de la calle Ntra. Sra. del Rosario.

3º- El Fallo del Jurado será inapelable y  se hará público el domingo, día 4  a las 19:30 h.  en el
escenario de la Playa del Peñón , y puntuará según los  4 criterios:  Confección del Conjunto /
Originalidad /   Laboriosidad y esfuerzo /  Trajes, música, colorido  y participación con el
público.
    .
4º- La carroza ganadora del primer premio , tendrá que acompañar  a la Virgen del Rosario en el
recorrido de vuelta hasta su ermita.

5º PREMIOS: (Netos)
     1º –(1,012,65 €-21% IRPF)=  800,00 €  
 ,   2º- (639,91 €- 21% IRPF)= 500,00 €,   
     3º- 300,00 €

6º- INSCRIPCIONES: 
- Casa de la Cultura,    De lunes a Viernes en   horario de mañana y tarde , excepto los

viernes por la tarde que permanecerá cerrado ) . 

- Deberán cumplimentar obligatoriamente la ficha  de inscripción correspondientes donde
se establecen las normas de participación. 

- El  Plazo de inscripción finaliza  el  JUEVES  24 de septiembre a las 14:00 horas.

7º- La carroza deberá llevar un en un lugar visible un cartel rotulado con el nombre de la carroza y
la letra y nº asignado.

8º- La inscripción en el concurso supone la aceptación de estas bases.

TODAS  LAS  CARROZAS  QUE  DESEEN  PARTICIPAR  FUERA DEL CONCURSO,  PARA
ACCEDER A LA PLAYA Y PASEO MARÍTIMO DEBERÁN INSCRIBIRSE EN LA CASA DE
LA CULTURA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, QUEDANDO TOTALMENTE PROHIBIDA LA
ENTRADA A TODO VEHÍCULO Y CARROZA NO INSCRITA PREVIAMENTE. 

LAS BASES   DEL CONCURSO DE CARROZAS Y NORMAS DE LA ROMERÍA ESTAN A
DISPOSICIÓN DE TODOS LOS CIUDADANOS EN LA CASA DE LA CULTURA.

ÁREA DE FIESTAS DEL AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA- GRANADA


